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Número: 

Aumento. ... de Capital y 

Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía 

. dh INCOAGRO CIA. LTDA. >-—-—- 

a Cuantía S/. 70"000.000—>4— 
En la ciudad de Guayaquil, «capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día doce da ogtúbre de mil novecientos 

noventa y cinco“ánte mí, Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

AYALA, Notario titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparece: el 

señor ARTURO ANTONIO LOPEZ CABRERA, Ao deectara ser 

ecuatoriano, casado, ingeniero agrónomo, en su calidad de Gerente 

Administrativo_d97 la Compañía INCOAGRO CIA. LTDA según 

consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura pública, con el carácter de habilitante.- El compareciente 

es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, persona 

capaz para obligarse y contratar a quien por haberme presentado 

su respectivo dooumento de Identificación de conocer doy fe, el 

mismo que comparece a celebrar esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, 

  

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, a la que procede 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento mae 

  presenta la minuta que dice así: Le 

SEÑOR NOTARIO: 7Síirvaso incorporar en el libro de escrituras 

púbilcas a su cargo, una en la que conste el Aumento de Capital y: 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía INCOAGRO CIA. 
en mo A A pa 

LTDA,, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: ——-—-——- 

PRIMERA : COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la



presente escritura el señor Ingeniero Agrónomo ARTURO ANTONIO 
A e 2 e 

  

LOPEZ CABRERA, ón su calidad de Gerente Administrativo de la 
  

compañía INCOAGRO CIA. LTDA dobidamonto facultado por la 

Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el veinticinco de 
cam ne zz 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco.— pr 

SEGUNDA : ANTECEDENTE.- ayor escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Quinto       
> »Vernaza Requena, el veintiocho de julio de mil novecientos ochenta 

y tres, ta misma que ha sido rectificada mediante escritura pública 
> 

A otorgada ante el mismo Notario el quince de agosto de mil 

novecientos ochenta y tres e inscrita el diecinueve de septiembre 

de mil novecientos ochenta y tres, se constituyó la compañía 

INCOAGRO CIA. LTDA., con un capital de QUINIENTOS MIL 

Ss. 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

  

Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala, el diecisiete de 

marzo de mil novecientos ochenta y siete e inscrita el treinta de 

abril de mil novecientos ochenta y slete, se aumentó el capital 

social de la compañía INCOAGRO CIA. LTDA., a DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES.   

c) Por escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintitrés de 

noviembre de mil novecientos ochenta y ocho"e inscrita el cuatro de 

enero de mil noveclentod Óchenta y nueve, se aumentó el capital 

social de la Compañía INCOAGRO CIA. LTDA., a OCHO MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES. 

d) Por escritura pública olor. ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez Avala el cinco de 

 



a A 
ta 

o 

e 

e OS 

se 

Cra 

E 
ID 

z 

      

UvLvLLuUS 

2. 

noviembre de mil novecientos noventg.-e inscrita el doce de 

diciembre de mil novecientos noventa, se aumento el capital social 

de la Compañía INCOAGRO CIA. LTDA., a CINCUENTA MILLONES . 

DE SUCRES..-   

e) La Junta General. Extraordinaria de Socios de la Compañía 

INCOAGRO CIA. LTDA., reunida el veinticinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, acordó aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de SETENTA MILLONES DE SUCRES y 
A A A O 

consecuentemente reformar los estatutos sociales de la misma.- . 
  

TERCERA y/DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.- Con estos antecedentes el señor Ingeniero 

Agrónomo ARTURO ANTONIO LOPEZ CABRERA/n su calidad de 

  

Gerente Administrativo de la compañía declara mediante este 
O 

instrumento público que se aumente el capital social de la 

  

compañía en SETENTA MILLONES DE SUCRES, mediante la 

  

suscripción de setenta mil nuevas participaciones, de Un_ mil 
  

sucres cada una, de manera que la compañía glrará en el futuro 

con un capital social de CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES..: 
A A A A 

Declara además que se reforme la Cláusula Sexta de los Estatutos 

Sociales, de manera que en el futuro esta Cláusula dirá : 

CLAUSULA SEXTA. CAPITAL/ÉL Capital Social de la Compañía 

INCOAGRO CIA. LTDA. Aorá de CIENTO VEINTE MILLONES DE 
q _-_ - HH 

SUCRES 3, dividido oh_olento y veinte mil participaciones sociales de 
td =—— 

un mil sucres cada una. . E   > 

CUARTA : DE LA SSÚSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO -DE: 

CAPITAL.- El Capital Socis)-que se aumenta o sea la cantidad de 
Í 

SETENTA MILLONES DE SUCRES, ha sido íntegramente suscrito y 

pagado al siguiente detallo: Señor Esteban Estuardo Quirola Lojas, 

 



treinta y cuatro mil novecientos noventa y nueve participaciones; 

Señor Ingeniero Agrónomo Arturo Antonio López Cabrera, treinta y 

cuátfo mil novecientas noventa y nueve participaciones; y, señor 

/ — Jaime Gerardo Hurtado León, (dos participaciones, A forma de 

pago esta determinada en la Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el veinticinco de septiembre 

de mil novecientos noventa y cinco. La nacionalidad de los socios 

suscriptores es ecuatoriana.--—>-> £ 

Sírvase señor Notario, incorporar las demás tormaticdios de estilo 

necesario para la perfecta validez de la presente escritura. Adjunto 

como documentos habilitantes copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinarla de Socios de la Compañía INZOAGRO CIA. 

LTDA., celebrada el veinticinco de septiembre de ha novecientos 

noventa y cinco; y, el nombramiento del Representante 

Legal de la Compañía INCOAGRO CIA. LTDA.- Firmado : 

ABOGADO LAURO GONZALEZ PODRIGUEZ/ Regia número 

  cuatro mil trescientos setenta y siete. Ft 

Queda agregada a la presente escritura pública: Copla del 

nombramiento del Representante Legal de la Compañía INCOAGRO 

CIA. LTDA., y el Acta de Junta General Enracraá de Socios de 

la Compañía INCOAGRO CIA. LTDA. 7   

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y 

agregado, todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después ajo sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al campareciente, 

éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un sol acto y
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PWOLADHA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS” DE LA COMPAÑIA 
ÍNCOAGRO CIA. LTDA. Y 

  

     
. En la ciudad de  Guavaaqnil. a loe veinticincoó . 

septiembre de mil novecientos noventa y cinco a 
horas treinta minutoz en la oficina ubicada en la 

Atarazana. Ave. Carlos luis Plaza Dañin loque 3” Log , 

reúnen los señores Socios de la Compañig/ INCOAGRO, CYA. LTDA. 6 
el señor Esteban Estuardo Quirola AÁjoJáAs. “propietario de 
veinticuatro mil  novecientas noventa y SETE partícipaciones; 

el señor Ingeniero Agrónomo Arturo Antonio López. Cabrera. o - 
rropietario de veinticuatro mit” novecientas 3 noventa y seis 

    

   

  

participaciones: y el señor Jaime <do Hurtado León. 

propietario de oóhofparticipaciones. as participaciones 
son ¡iguales e indivisibles. de un at del un mil sucres cada 
una. Quienes por reprasentar la tdgtalids del capital de la , tf 
Compañia. c manifiestan su  acuerdoWy iíme de ins stalarse en 
binta General al  tenoe de lo  preserito en el Artículo 280 de 

la Ley de Compañia. con el objeto de tratar y resolver el yA 
siguientes orden del dia: Po, 

e PUNTO UNICO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMÁ DE ESTATUTOS 

Por estar de acuerda de manera unéníime sobre el ymetióo punto a 
tratarse se la declara validamente constituida $ instalada la 

cc. presente Junt Preside la Sesión el Señor Esteban Estuardo 

¿mirola Lojas. en calidad de Presidente de la Compañia y actua 

como secretario el señor Ingeniero Agrónomo Arturo Antonio 

López Cabrera en en calidad de Gerente Administrativo de la 

Compañía. El Presidente declara formalmente instalada la Junta 

one haberse comprobado vor  eencretaría que ee encontraba 

o. rreseñte la totalidar del, cabvital de la compañía. Pnr 

cecnretaria se procede a leeró el punto único del orden del día 

que dice: PUNTO UNICO: umento de Capital y Reforma de 

Estatutos. Toma la palabta el Señor Ingeniero Aerónomo Arturo 
Antonio López Cabrera. Gerente Administrativo de la Compañia y 

menifiesta aque en. eu ralidad de Administrador de la Compañia 

se ve obligado a informar que en estos momentos la Compañia 

necesita in meyor capital que permita llevar a efecto el cabal 

cumplimiento de su objetivo social y a eu vez que en gestiones 

realicadas en Instituciones de financiamiento exigen eumentar 

om e] capital para brocurar un mayor crédito, que por estas 

consideraciones invita a los señores socios a pronunciarse en 

forma favorable sobre el aumento de capital planteado el mismo 

mm que considers que no debe setenta millones de 

: sucres. Luego de algunas liboraciones al respecto la Junta 

a 

2 

   

  

     

General de Socios resolvió vor unanimidad de votos. aumentar _p, Í 
" el capital en la suma de 5/. TIOS 074 sucres , aumento que Y 20 

estaria dividido en setenta 1 as participaciones AC e 
sociales de un mil =ucr> ea una. l En estas circunstancia Ae" 
toma la palabra el señor —Fsteban Estulardo fmirglá Lojas, para 
manifestar que habiéndose adoptado la resolución de aumentar 

el capital de la compañia, le corresponde a los Socios edercer 

s derecho preterente en la suscripción de las nuevas 

articipaciones, de inmediato cada uno de los Socios renuncian 
 _A-zz—_--—_--  ----. . . ” 

e xpressmente al derecho preferente que tienep para suscribir 
en la misma roporción de las que son propietarios e la 

actualidad y asi: el señor Esteban Estuardo Quirola  —Lojas. 
suscribe treinta y cuatro mil  novecientas noventa y  NnueVe" 

Pp 
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participas 

Cabrera, 

NUEVE 

ones; Ingeniero 

suscribe treinta y cuatro 

tarticipaciones Jaime 
   

    

    

   

    

    

Aeronemo 

Gerardo 

¿Eur Antonio López 
mil novecientas noventa y 

Hurtado león, suscribe 
"dos “participaciones. manifestando ademas > le estaban 
dispues pasar e LA ciento  dej valor de 2 A 

las articipaciónes que habian Suecrito EN numeros en  Nnumerari a unta 
por de votos de los socios presentes resuelve 

(A, a robar ripclón y forma de pago propuesta por los 

O sencores socios de la 1 adem3s resuelve reformar el 
y tento de la de los Estatutos sociales. la misma 

ay que será del tenor siguiente: 

CLAUSULA  —SEXTA.- CAPITAL:o “El Capital Social de la Compahía 
INCCOAGRO CTA. LTDA. sera de CIENTO VEINTE MILLONES DE  SUCRES 

  

    

   

    
    

   

dividido en ciento veinte mil participaciones sociales de un 
, a AA A E A O mil sucres cada una. A A 

e 
La «unta  ¡gualmente Caine y antoricar 31 senor Gerente 

$ f£dministrativo de la Compañia paras que firme acCestritura 
ptúublica y realice podas laz ¡gestiones  necessrias para el 

terieccionamienteo de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos ac ES A o 
lo hsbiendo otro e de que tratar el Presidente concede un 

momento de receso para la redacción del Acta hecho lo cual se 
procede a dar lectura, la misma «que queda aprobada en torma 

unánime y sin moditicaciones, con 10 ae se declaras concluida 

la sesión firmando para constancia odos los asistentes. 

Concluye Ja  Juntes senora! Jstrsordinarda. de Socios a las 

diecinueve horas. DY pereban, Pardo Wuicrola lojas, 

brezidente; Í3 Sr. Jaime Gerardo Hurtado León: Í)> ar. 

ingeniera Agrónomo Srrmeo Aatenic López Cabrera; derente 

ádminletrativo/oecrelar - 

CERTÍFICO: que el acta «¿me antecede es liel copia de la 

original la cual reposa en dos lilreos de ls compañia, al que 

we remita 1 cazo deffiser necesario.-       

   UNG LOPEZ CABRERA 
GHRENTE ADMINISTRATIVO/£ SECRETARIO 
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ayaquil, septiembre 1 de 1993 

Ingeniero 

Arturo Antonio López Cabrera 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmptleme poner a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de S0cios de la Compañía Limitada INCOAGRO CIA. 

LTDA. en sesión celebrada el dia 21 de agosto del presente año. 

resolvió reelegirlo a usted góno Gerente Administrativo “de la 
Compañia por un periodo de “debiendo ejercer la 

Rertresentación Legal, Judicia áajdudicial. con los deberes 

v las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 
TO 

    

  

  

    
ca 

La Escritura en la que consta sus facultades es la de 

Constitución de la Compañia. otorgada ante Notario Décimo 

a Quinto Dr. Miguel Vernaza Requena con: fec 28 de julio de 1983 

e inscrita en el Registro Mercantil con fec 19 de septiembre 

de 1983 en fojas 14.686 a 14.701 número 1.047 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 12.505 del Repertorio. 
     

       

  

fav atentamente. A 

       

    
   
   

   
       

    
    

URO-GONZALES -AP | | 
RIO AD-HOC SEGRE 

  

Consta exdkresamente ques acebto el nombramiento que antecede. 

de 12993 

ING. ARTUR PEZ CABRERA 

En ta presente fecha ¿queda inscrito” este 
Nombramiento de Hererío Atmirishálo 

corra 

  

    

O ANTONIO Í 

   
  

  

    

   

    

  

L000, canti PONE 
Registradork Mercapdit Suplente 

del Cantén
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Por la Compañía INCOAGRO CIA. LTDA. 

. Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

   
  

. LOPEZ CABRERA 

GERENTE ADMINISTRATIVO 

C.C. 0903878205 

R.U.C. 0990655391001 a 

EL NOTARIO, 

o ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTE TERCER TESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, 

QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

a A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE — DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

AS 
Ab. EDUARDO FaLQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 



DOY FL» ¿que en esta tecna Y, al margea de la metriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

ártícula Tercero, de la reslución 50. 90-2-1-1-GUUGOSZ, de 

fecha diez de enero de mál novecientos noventa y seis, 

de la Supecintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 

notes de la APROBACION. — del aumento de capital y, la 

refora de estatutos de la compañía INCOAGRO CIA. 

LIDA..- Guayequil, enero 22 de 1.990, (a 

AL - 
: . EA A 

ME TA BRL a e 

ARMAR ATP Y UL 

  

ON A AAA pro a ¿PA 

CERTIFICO:S Que E n cuspliniento de lo ordenedo en ls Resalucsión No. 

96-2-1-1-0000081 distada el 10 de Enero de 1.996 por al INTENDENTE DE 

COMPARTAS DE GUAYAQUIL(E)5 queda inscrita esta escrituras fúblics, le 

misos que sontiena «el AUMENTO DE CAPITAL Y REFO    
   
   
   

  

INGOABRO CIA. LTOR. $ de Pojes 2,928 a 2.937, 

tra MersentildaLibro de Industricies y anotada Us, 

del Reperterio.- Guayaquil, Velnte y Nueve de 

tos nuventa y suis .- El — Registredor 

    

    

  1600, CARLOS 
Registrador Merc 

del 

CERTIFICOs que con feshs de hoy; tomb note de euta ey
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aritura a fojas 1.689; 14.706 del Registzo Mercsntil,Líbre de Indus_, 

trisles de 1.983; S.bib del mismo Registro de 1.987; 377 del Refefida 

Registro de 1.989; y 30.039 del Meg Mercentil,Libre de Industris_ 

respectivas .- Queyaquil, 

s noventa y sele .- El Registra 

   
   
   
   
   

  

les de 1.900, el maggen de 1 

Veinte y Nuevo de Enero de 

der Mergentíl Suplente «e 

  

LOBO CARLOS PONCE ALVARANO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Contón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con feena de hey; Queda erahivade una espías euténtica de 

sete esari tura en cusplinianto de la dispuesto en el Desrato 1733 dicta 

de el 22 de Agente de 1.975 par de ls Repóbltce, publica_ 

de en el Registro Ofietal ¿07% de 1.975 .- Bisysquil, 

Veinte y Nueve de Enero de mts y seis .- El Registra 

    
    
    

     

der Nersentil Suplente .- 

  . its 

1898, BARLOY PONEE ALVARANO 
Registrado! Mercantil Suplants 

del Zonión Guayaquil 

  

CERTIFICOS Que cen feshe de hoy; y de conformidad cnn lo dispuesta en el 

Artículo 33 en] Código de Comercio se ha fijado y sa sentendró fijo en le 

   
   

  

Sele de este Deepasho per el tiempo que dispene la Ley, baja/6l Na. 90 

extreata de este Esorituya Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS de INCOAQRO Co LTDA, -- Guayaquil, Veinte y Nueve|de Enuro de mil 

nevecientes nevente y eria .- El Regintrades Mercantil 

  

    

    

ii 0 MECA 

"1690, CARLOS POR 

 


